
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Acción de Tutela No. 47-2024-00515-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá - Sala Civil de Decisión especializada en restitución de Tierras, 

en providencia del 12 de noviembre, notificada a esta sede judicial mediante correo 

electrónico el 13 de noviembre de 2024 a las 12:34 Hrs. 

 

Por lo tanto, se ordena VINCULAR al trámite y NOTIFICAR del auto admisorio 

de este trámite a i) a las personas que conforman la lista de elegibles establecida 

en la Resolución 6982 del 07 de marzo de 2024, emitida por CNSC, conformada 

para proveer una (1) vacante definitiva del empleo denominado PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 13, identificado con el Código OPEC No. 

169741, del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal 

del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC, PROCESO 

DE SELECCIÓN NO. 1357 - INPEC ADMINISTRATIVOS – ASCENSO; ii) así como 

a las personas que ocupen en provisionalidad actualmente las vacantes adicionales 

anteriormente enunciadas en el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO. 

 

Para tal fin, se ORDENA que, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –a que notifique 

y publicite un aviso en la página web de las Entidades a fin de comunicar a i) a las 

personas que conforman la lista de elegibles establecida en la Resolución 6982 del 

07 de marzo de 2024, emitida por CNSC, conformada para proveer una (1) vacante 

definitiva del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, 

Grado 13, identificado con el Código OPEC No. 169741, del Sistema Específico de 

Carrera Administrativa de la planta de personal del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 1357 

- INPEC ADMINISTRATIVOS – ASCENSO; ii) así como a las personas que ocupen 

en provisionalidad actualmente las vacantes adicionales anteriormente en 



enunciadas en el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y carcelario de este 

asunto. 

 

A fin de no nulitar la actuación o transgredir garantías a la parte actora, el 

Juzgado NIEGA la medida provisional solicitada por la promotora, toda vez que de 

los elementos aportados al trámite no se advierte necesidad y urgencia que permita 

emitir decisión de tal naturaleza, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 

del Decreto 2591 de 1991, por lo que el accionante se deberá atener a lo que sea 

resuelto en el fallo que se profiera, véase, que no se indica que se necesita en 

primera medida, o como situación de urgencia manifiesta. 
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